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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

ECUA — AUTO SOCIEDAD AMNONIMA

CUÁNTIA>: USDS1 "190,200.00

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la
3.

Recública del Ecuador. >) dia martes cinco de

E -noviembre del doz mil dos.*ante mi DOCTOR FERNANDO

FOLIO ELMIR, Notario Vigésimo Sébtimo del Canton

MA to, comparece el Iinaeniero Marco Samaniego

sánchez, en eu calidad de Gerente General Y

representante  ledal dd la compañía Ecua — AutoTD

sociedad Anónima. Écalsas. de conformidad con el

nombramiento que acompaña como habilitante. El

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, Mayor

de edad, domiciliado en esta ciudad de Cuito, capaz

para contratar y obligarse, a quien de conocerlo doy

fe, bien instruido por mi el Hotario en el objeto

   
   

 

haltado de esta escritura pública, a la que

¿de libre y voluntariamente, de conformidad con

sinuta gue me presenta para que eleve a escritura

ica, cuyo tenor literal es el siquiente: SEÑOR

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su

go. Sirvase incorporar una de la cual conste el



 

Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la

compañia Ecua — Áuto Sociedad Anónima, Ecalisa, al

tenor de las cláusulas que siguen: PRIMERA. DEL

COMFARECIENTE.- Comparece a suscribir el presente

contrato social, el ingeniero Marco Samaniego

sánchez, en su. calidad de Gerente General y

representante legal de la compañia Ecua Auto

Sociedad ANAnima + ECausa, legitimando su

comparecencia con el nombramiento que acompaña. El

compereciente. es mayor de edad, de estado civil

 

Casado, Ecuatoriano. /ÁOmiciliado y residente en-+ el

Distrita  Metropolitenao de Quita./Áegalnente capaz

Dare contratar y oblioarse.  —SEGUNDA.- DE LOS.

ANTECEDENTES.“ a) Por escritura pública otorgada en

la Hotari2s Décima Segunda del cantón Énito. + cargo

del doctor Jaime Fatricio  holivos Maldonado, el

rece de marzo de mil novecientos setent mmy f Yo CUALrO,

se constituyó la compañía Ecua — Auto Sociedad

ANONIMA. Ecalzas con un Capital social de dos

milliones quinientos mil SUcrez (5/7/2500. 000),

escritura que fue  aprobeda mediante resolución de la

Superintendencia de Compañias, número treinta y

nueve cincuenta y cinco, de nueve de mayo de mil

novecientos setenta y cuatro, legalmente inscrita en

el Registro Hercantil del cantón Quito, el catorce

de mayo del mismo año. b) Mediante escritura pública

de escisión y reforma de estatutos otorgada en la

Notaria Vigésima Octava del cantón Quito, a cargo
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR a,
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO bas

del Doctor Jaime Andrés Ácosta Holguin

veintinueve de septiembre del dos mil, la

General de Accionistas resolvió escindir de la

compañia Ecua — fÁuto  Ssociedad Anónima. Ecalisa,

manteniendo su existencia legal y creando una nueva

compañia, denominada Ecuawagen Sociedad ánónima.

Como consecuencia de la escisión se disminuyó el

capital suscrito y pagado de la compañia escindida a

TRESCIENTOS DUHENTA Y SEIS MIL. OCHOCIENTOS dólares

de los Estados Unidos de América (USD+*235.800,00),

fijando un capital autorizado de SETECIENTOS SETENTA

Y TRES MIL. SEISCIENTOS Dólares  (U5SD+773.600,00),

escritura que fue aprobada mediante resolución de la

intendencia de compañias de Quito número Cero uno

“punto a punto 13 punto cerca cuatrocientos seis, de

veintiséis de enero del dos mil uno, inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Únito, bajo el número

quinientos sesenta y uno, tomo número ciento treinta

y dos, de catorce de febrera del mismo añojz C) For

escritura pública de veinte de agosto del dos mil

uno, otorgada ante el Hotario Vigésimo Séptimo del
AA .

cantán Quito, Doctor Fernando Folo Elmir, autorizada

  

  

    

por 1 Intendente de compañias de Uuito, mediante

resblyción número cero uno punto (punto  1J punto

quiñmiéntos setenta y ocho, de veintiséis de octubre

del |fdos mil uno, se resolvió aprobar la escritura

rectlificatoria respecto al medio de pago del aumento

de capital suscrito dentro de los limites 

  



 

preestablecidos por el capital autorizado, la

reforma y codificación de estatutos se realizaron en

los términos constantes en la referida escritura,

inscrito en €el Registro Mercantil, el ocho de

noviembre del dos mil uno. d) La Junta General

Universal Extraordinaria de acciomistas de la

compañia  Ecua — ñfñuto 5.A. Ecauza, de veintiséis de

marzo del dos mil dos, cuya acta se acompaña a esta

escritura como habilitante, resolvió por unanimidad

“Samentar el Capital Social y Reformar los Estatutos

de la Compañia", autorizando al Gerente Deneral

someta a consideración de la Superintendencia de

Compañias la aprobación de un capital autorizado de

SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTE UN MIL. OCHOCIENTOS

Dolares (0U5D%5*7:21.900,00) e incrementar al capital

actualmente vigente de DOS MILLONES CIENTO SETENTA

MIL Dólares  —(USD*2"170,000.,00) en UN MILLON CIENTO

NOVENTA MIL NOVECIENTOS Dólares (USD+1*1790,900,.00):5

dando un capital total de TRES MILLOMES TRESCIENTOS

SESENTA MIL MOVECIENTOS Dólares (USD $3200.700.00)5

asi Como. se le facultá para que negocie las

fracciones de acción con los accionistas y eleve a

escritura pública las resoluciones adoptadas Y

legalice el instrumento. TERCERA. DECLARACION.- Con
A

estos antecedentes, en mi calidad de Gerente General

de la compañía Ecua — Auto Sociedad Anónima, Écausa,

actuando en su nombre y representación, dando

cumplimiento con las resoluciones adoptadas por la

>
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Junta General Universal Extraordinari

Accionistas, de veintiséis de marzo del dos mil

y con su autorización, Ccomparezco ante usted y

declaro, lo que sigue: ue la compañía Ecua — Áuto

Sociedad Ánónima Ecausa acordó en forma unánise

“Reformar los Estatutos de la compañía y Aumentar el

Capital” en los términos siguientes: «) La Junta

General Universal Extraordinaria de Áccionistas

acordó fijar un capital autorizado de SEIS MILLONES

SETECIENTOS VEYNTE UN MIL OCHOCIENTOS Dólares (USD

$6721.800,00 monto hasta el cual se podrá resolver

la suscripción y emisión de acciones ordinarias O

preferidas en conformidad con la ley de compañias y

su  regalamento. b)  Oue el capital actualmente

suscrito y pagado de la compañia, €es de DOS MILLONES

CIENTO SETENTA MIL Dólares  —(USD+$2"170.000,00)3 se

incrementa en UN MILLON CIENTO NOVENTA MIL

NOVECIENTOS Dólares (USD$1190.700,00)3; mediante la

emisión de once mil  novecientas nueve (11.907)

nuevas acciones, nominativas, ordinarias y liberadas

de CIEN Délares (USD $100,00) cada Una, las mismas

que Ahan sido suscritas y pagadas en su totalidad,

   

 

  

medilahte la capitalización de la reserva legal, en

 

la lcántidad de CIENTO DIECISEIS MIL  OCHOCIENTOS

CUARENTA Y UN DOLARES CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS

116.841,57/y de las utilidades Adistribuidas;

  

del Jlejercicio económico del dos mil uno, + en la

cadtkdad de UN MILLON SETENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA- 
 

 

 



 

 

Y OCHO DOLARES CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS

(UsSD+$i:074.059,4%3) Y valores que les corresponde a

los actuales accionistas de conformidad com el

cuadro de suscripción Y pago que se inserta. C) La

misma Junta facultó al Gerente General, negocie las

fracciones de acción existentes a fin de que en el

cuadre de suscripción y pago se completen acciones

de CIEN Dólares (USD $100,00) cada una. d) Ási mismo

la mencionada Junta, resolvió aque los titulos de

acción anteriores se anulen v se proceda a la

emisión de nuevos titulos, cuyas acciones serán

numeradas del cero, cero. cero uno al treinta y tres

mil csiecientos Mie. €) 5e aclara que . loz

accionistas. son de nacionalidad ecuatoriana con

excepción de la compañia Arch Trading Corp, QUe es

de crigen BEritánica, destacando que se trata de una

inversión extranjera directa. Tf) En mio calidad

invocada vo en consideración a las resoluciones

adoptadas por la Junta Universal Extraordinaria de

Accionistas de Ecua — futo Sociedad  nónima Ecausa

de veintiséis de marzo del dos mil dos se Reforman

loz Estatutos, asi €el Articulo Quinto de los

Estatutos Sociales de la compañía, se modifica en el

sicuiente orden: CUARTA. —REFORMÁ DE ESTATUTOS. El

Articulo QUINTO, dirá: DEL.  CAFITAL.- El capital

autorizado de da compañia es de SEIS MILLONES

SETECIENTOS VEINTE UN MIL. OCHOCIENTOS Dólares

(USD+$6"721.800,00). Dicho capital podrá aumentarse  
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por resolución de la junta General de Accion

el que luego de cumplidas las formalidades

pertinentes, se inscribirá en el Registro Mercantil.

El capital será suscrito. pegado y emitido acciones

hasta por el límite del capital autorizado, en las

oportunidades, proporcionesy condiciones que decida

la Junta General de Accionistas, Observando las

disposiciones que sobre la materia dicte la

Superintendencia de Compañias, a la cual en todo

caso deberá comunicarse el particular. Los

acdionistas tendrán derecho preferente, en

- proporción a sus acciones, para suscribir las que se

. emitan, en Cada Caso de aumento del capital

la10ceuscrito.-” El Capital nO y pagado dl

compañia es de (US5SDE2-"360.200,00) dólares, dividido

   

3 : en treinta y tres mil  seiscientas nueve acciones,

3 nominmati ordinarias Y liberadas de cien

6 110$100,00) Adólarez cada Uns, numeradas del cero,    
   
  

 

fEro, cero jJáno, el treinta y tres mil seiscientas

nuev que pertenecen a los accionistas de

conformidad con, el cuadro de Incremento de Capital

Vs3 que se anñnex Usted Señor Hotario se servirá agregar

    
   

 

las] demás cláusulas de estilo y las necesarias para

la lización de este comtrato que se contiene en

la Esente escritura. HASTA AQUI LA MINUTA, que

qued elevada a escritura pública con todo su valor

leg « la misma que ha sido elaborada por el Doctor

Lui Vicente Aranha, afiliado al Colegio de Abogados

  

feo



 

de Quito, con matrícula profesional número

setecientos uno.- Fara la celebración de la presente

escritura pública, se observaron todos los preceptos

legales del Caso Y. leida que le fue al

compareciente integramente por mi el Notario, se

ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto,

de todo lo cual doy fe. /

100901904-1 :
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Señor :

Ing. MARCO TEODOROSAMANIEGOSANCHEZ

Ciudad

De nuestras consideraciones:

Nos es sumamente grato poner en su conocimiento que junta general ordinaria de
accionistas de la compañía "ECUA-AUTO S.A. CAUSA 7 celebrada el 26 de Marzo del

6 2002, le reeligió como GERENTE GENE e la compañía, por el período de dos años a
contarse de la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil y hasta
cuando sea legalmente reemplazado. Este nombramiento se confiere conforme los estatutos
sociales que fueron reestructurados mediante escritura de 20 de agosto del 2001, ante el
Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elmir e inscrito en el
Registro Mercantil, el 8 de noviembre del mismo año, instrumento en el que constan las
atribuciones vigentes del representante legal.

>. El Gerente General ejercerá en forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial
de la compañia como administrador de la misma.

no Basados en las normaslegales y lo resuelto porla Junta de accionistas, hacemos extensivo este

nombramiento, para que su gestión en los actos que realice por la compañía-surtan los efectos
legales.

EL E, DENTE

 

Sr. Luigi Chieruzzi Foconi

  

 

RAZON: En esta fecha acepto el nombramiento que antecede, en la calidad que he sido
designádo y por el período al que se refiere, Para constancia firmo en el
Diftritp Metropolitano de Quito, hoy día 27 de marzo del 2002.  

saraarconsorocano
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Con esta fecha queda_inscrito el presente
documento bajo el N2_361DdeLregistro
de ana2Tomo UN
Mo ==

    

  

REABASA0 y, ,

LEL Camion GUñO

 



 

ECUA - AUTOS.A. ECAUSA

Cuadro de Ifhtegración de Capital

AL ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL CAPITAL

ACCIONISTAS / Capital de % Reserva Utilidades Total Capital
Distrib.

T 00 794.00 625.67 4.33
12,163.00 077. 667,

61,100.00 61 08 1.92 500.00 600.00
00 292.00 1,547.23 14,452.77 16,000.00

170,000.00| 21,700.00 116,841.57 1,07 1,1 00

/ 

 

Ecua - Auto S.A. Ecausa



 

£5 CHEVROLET o ECUA - AUTO S.A

:4», ACTA DEJUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DEACCIONISTAS

DELA COMPAÑÍA ECUA - AUTOS.A. ECAUSA

ANdemarzo del 2002 /

Enel Distrito Metropolitano de Quito, hoy día martes veinte y seis de marzo del dos mil dos,
a las diez horas, en la sala de sesiones de la compañía Ecua — Auto S.A. Ecausa, ubicada en la
Av. Galo Plaza Lasso 412479 y Av. 6 de Diciembre de esta ciudad, se reunieron en Junta
Universal Extraordinaria de Accionistas, bajo la presidencia del señor Luigi Chieruzzi Foconi,
quién asistió además en calidad de Gerente General de la compañia AUTOMOTORES
CONTINENTAL S.A.y la concurrencia de los señores: Alvaro Dassum en representación de
las compañias ARCH TRADING CORP e INVERSIONES GERMANIA S.A.y dela Sra.
América Elvira Isaías Barquet de Barakat y el Sr. Rafael Alfredo Serrano Pallares en
representación de la compañia INMOBILIARIA INMOFRANCS.A. .

 

Especialmente invitado concurrió el Ledo. José Miguel Gonzalo Méndez Muñoz, Comisario
Principal de la compañía; actuó como Secretario, el Gerente General de la misma, Ing. Marco
Samaniego Sánchez, quien luego de formarla lista de asistentes declaró la existencia del
quórum reglamentario, con el 100% del capital pagado concurrente con derecho a voto, porlo
ual, instaló formalmente la Junta explicando a los asistentes que en reuniones preliminares se

roto reunirse luego de terminada la Junta Ordinaria de Accionistas, para constituirse en
Junta Universal Extraordinaria para tratar el siguiente punto del orden7

1.- Reforma de Estatutos de la compañía y aumento de capital.

“Reforma de Estatutos de la compañía y aumento de capital “ La presidencia concedió la
palabra al Gerente General, quien dio lectura sobre la recomendación quehiciera el Directorio
de la compañía esto es fijar el cialpiaen la suma de USD $6”721.800,00; así como .
incrementar en USD $1”190.900,00.€l capital suscrito pagado, valores que se adjudicarán a a
los accionistas a prorrata de su participación nop dicho incremento se lo ecu
mediante la capitalización de la Reserva Legal la cantidad de USD $116.841,57/y de las /
Utilidades no Distribuidas del ejercicio 2001 en la cantidad de USD $1”074.058,43
aumentando el capital suscrito y pagado de la compañía a USDY$3”360.900,00; de /
conformidad con el cuadro de integración de capital que se anexg/facultando al Gerente
General de la compañía negocie las fracciones de acción existentes a fin de que en el cuadro
de suscripción se completen acciones de USD 100,00 cada una. La Junta General de
Accionistas aprueba la recomendación del Directorio. e

La misma junta autorizó al Gerente General de la compañía para que someta a la aprobación
de la Superintendencia de Compañías/ un capital autorizado de SEIS MILLONES
SETECIENTOS VEINTE Y UN MIL O'CHOCIENTOSDólares de los EstadosUnidos de
Norteamérica (USD $6”721.800,00), /monto hasta el cual la Junta podrá resolver la
suscripción y emisión de acciones ordinarias o preferidas, en conformidad con la Ley de
Compañías y su Reglamento. Así mismo,la Junta resolvió que los títulos de acción anteriores
se anulen y se proceda a la emisión de nuevos7

a
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a escritura pública las resoluciones adoptadas para que legalice dicho aumento de
Jacala Junta Universal Extraordinaria de accionistas autorizó al Gerente Gen

reformadeestatutos sociales en lo que fuere pertinente.   La presidencia dispuso de un receso para la elaboración del acta; una vez redactada, rein
la sesión para su lectura y sometió a consideración de los accionistas, quienes la aprobaron
por unanimidad y sin modificación, concluyendo la junta a las 10h30 del mismo día, mes y
año, en que el Presidente levantó la sesión disponiendo que por Secretaría se incorpore al
expediente las cartas poder y nombramientos, mediante los cuales los accionistas legitimaron
sus intervenciones en la presente junta y además se agregue la lista de accionistas y copia
certificada del acta para incorporar al expediente.

ara constancia suscriben los concurrentes juntamente con el Presidente de la compañia y
bd Secretario.

EL PRESIDENTE

y

 

 

 

: Sr. Luigi Chieruzai Foconi/' J%. MarcoSamaniego Sánchez

o , LOS_ ACCIONISTAS

  
6 Por: AUTOMOTORESCONT,INENTAL Por: ARCH TRADING CORP

Sr. Luigi Chieruzzi Foconi Sr, ro Dassum   
      errproroccarncrrnn.ncotor iocoo.

Por: INVERSIONES GERMANIAA Sra. América Isaías de Barakat

Sr. Alvaro Dassum

torrrrcasas

INMOBIL

Sr. Alfredo Serrano P.
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hse otoraó ante mí, en fe de ello confiero esta

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de un Aumento de Capital

Reforma de Estatutos, de la compañía ECUA — AUTO

DO ANONIMA, debidamente “Yirmada y sellada en   

 

  

 

el mismo luga

U FOLO ELMIR

  

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CAMNTON
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Razón: Tome nota =1 márgen de la matriz del Aumento Capital

Refarma de Estatutos de la Compañia "ECUA  - TO S.A.

ECAUSA" de Techa cinco de Noviembre del dos mil dos, la

resolución número cero dos punto Apunte 1 punto cuatro mil

de la Superintendencia

¿sinte =sis de Noviembre del dos mil dos. En

Diciembre del dos mil dos

 

ELMIRNDO

SEPTIMO DEL CANTON

Dr. FERN FOLO

NOTARIO YIGESIMO

de Compañia:

 

QUITO



 

ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el articulo Segundo de la

Resolución Número: 02.Q.1J. 4512, dada por el Dr. Roberto Salgado Váldez,

Intendente de Compañias de Quito, el 26 de noviembre del 2002, tomé notaal

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía
"ECUA-AUTO SOCIEDAD ANONIMA ECAUSA”,celebrada ante mi el 13

de marzo de 1974, del aumento de capital suscrito, del capital autorizado y

reforma de estatutos, realizada por escritura pública celebrada ante el Notario

Vigésimo Séptimo doctor Fernando Polo Elmir, el 5 de noviembre del 2002 ,
acto que es aprobado por la antes mencionada resolución. 

” Quito, a 3 de diciembre del 2002

   
AIME NOLIVOS MALDONADO.

NOTARIO DECIMO SEGUNDO.
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REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON QUITO AA

ZÓN:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

02.Q.1J. CUATRO MIL QUINIENTOS DOCE del Sr. INTENDENTE DE

COMPAÑÍAS DE QUITO de 26 de noviembre del año 2.002, bajo el número 4124

del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margendela inscripción número

477 del Registro Mercantil de quince de mayo de mil novecientos setenta y cuatro, a
fs. 1538 vta., Tomo 105.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la

Escritura Pública de AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL

AUTORIZADO y REFORMA DE ESTATUTOSde la Compañía "ECUA-AUTOS.A.

ECAUSA", otorgada el cinco de noviembre del año 2.002, ante el Notario

VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO

b ELMIR.- Se da así cumplimiento-a-to'dispueste.en el ARTÍCULO TERCEROdela
citada resolución, de conformidad a lo;establecida.en el Decreto 733 de 22 de

agosto de 1975, publicatio en el Registro Oficial.878de 29 de agosto del mismo
año.- Se anotó en el Repertoriobajo etnúmero,942982, tito, a diez de diciembre

del año dos mil dos.-EL.REGIBTRADOR.: Ta > o
Za do t

.s Y 4” -ST

NSRAÚLCaYÉor SECAIRA
+. ¡REGISTRADOR MERCANTIL
«+7 DEL CANTÓN QUITO ¿83
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